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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE HUELVA Y JORGE MARTÍN FERNÁNDEZ PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES DE GRADO Y POSGRADO. 

En Huelva, 13 de marzo de 2024 

REUNIDOS 

De una parte, Dª ISABEL Mª RODRÍGUEZ GARCÍA, Vicerrectora de Innovación y 

Empleabilidad de la UNIVERSIDAD DE HUELVA, en nombre y representación de la citada Institución 

con domicilio social en Huelva, C/ Dr. Cantero Cuadrado, s/n 21071, por delegación de competencias, 

Resolución de 14 de septiembre de 2021, de la Universidad de Huelva, por la que se aprueba el régimen 

de funcionamiento y delegación de competencias del Consejo de Dirección de la Universidad (BOJA Nº 

1 82, de 21 de septiembre). 

De otra parte, D./D." JORGE MARTÍN FERNÁNDEZ, Diseñador Gráfico, con NlF: 76085642D, 

en adelante Entidad Colaboradora, con domicilio social en Calle Escudo, nº 6, 11591, JEREZ DE LA 

FRONTERA, Cádiz. 

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y 

EXPONEN 

Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes universitarios, 

cuyo objetivo es pennitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 

formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 

actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 

Que de acuerdo con R.D. 592/2014 de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 

externas de los estudiantes universitarios, con el RD. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 

establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad y con el Reglamento de Prácticas Académicas Externas Universidad de Huelva, las 

universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios 
de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean 

accesibles para la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de 
los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 

Las prácticas se desarrollarán en el marco de lo establecido en el Real Decreto 1493/2011 de 24 de 

octubre por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, siendo igualmente de 

aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de 

aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio). 

Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las 
siguientes 
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